
Medidas tomadas para el sector agropecuario para enfrentar: 
Crisis financiera y sequía 

 
 

1) Pastoreo en calles (fajas de dominio público), con excepción de rutas nacionales. 
Decreto Nº 343/006 de 25.11.06. (Se adjunta texto). 
 
2) Programa Producción Responsable (PPR), priorización de los proyectos que incluyen 

soluciones de agua en los mismos. 
 

3) Proyecto Uruguay Rural (PUR), para productores con perfil PUR, microcrédito de 
$12.000 para compra de fardos o fuente de agua o cualquier otra inversión 
productiva. Lo tiene que aprobar el comité de microcrédito local. 

 
4) Programa Ganadero (PG), posibilidad de subsidiar con hasta U$S 400 por productor 

para planes colectivos de compra de forraje o suplemento y en segundo lugar, 
permitir a los Operadores habilitados para introducir ajustes coyunturales a los 
Planes de gestión prediales en ejecución (postergación, modificación o sustitución de 
actividades y/o metas). 

 
5) Disminución del precio del combustible, 6% en la última rebaja y 21% acumulado 

desde setiembre (considerado en pesos). Por aplicación de nuevas normas tributarias. 
En U$S es 37%, dato a considerar en los rubros cuyo destino es el mercado 
internacional. 

 
6) Instituto Nacional de Colonización (INC): prórroga en vencimientos de 

arrendamientos a corto plazo y préstamo para compra de forraje a alguna colonia.  
 

7) MEVIR: incremento del apoyo a pequeñas unidades productivas, como soluciones de 
agua y microcrédito. 

 
8) Lechería: crédito BROU a los productores sujetos de crédito, con tasas y pagos 

especiales. 
Asistencia crediticia por parte de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) 
para los productores no atendidos por BROU, volcado a través de las industrias 
lácteas. 
En ambos casos el crédito es voluntario. 
Estas medidas de asistencia crediticia, fueron en respuesta al planteo realizado 
al Ministro por parte de las gremiales lecheras a través del Instituto Nacional de 
la Leche (INALE), el 15 de diciembre de 2009. Se adoptaron las medidas 
propuestas por el Instituto. 

 
9) Ganadería: operativo de entrega de ración a pequeños productores ganaderos, con 

participación de las gremiales en la distribución. En realidad es un préstamo con 
subsidio sobre los intereses, ya que las gremiales solo devuelven el capital. Este 
operativo ya se realizó anteriormente (Plan Sequía), con un resultado de recuperación 
del más del 90%. 

 



10) Bonificación a inversiones efectivamente realizadas en 2009, tomándose como 120% 
para la exoneración del IRAE: 

 
11) Certificados de devolución de tributos a exportadores que ya sean exigibles, podrán 

ser canjeados en el BROU por efectivo (U$S 100 millones de liquidez adicional para 
los exportadores). 

 
12) Incremento de la tasa de prefinanciación de exportaciones (para el plazo de 180 días 

de 1,78% a 2,78% hasta diciembre de 2009).  
 

13) Postergación del pago de los aportes al BPS, cuya fecha era del 15 de enero del 
próximo año, se traslada al 31 de enero. 

 
14) Fondo Agropecuario de Emergencias (FAE). Creado por el art. 207 de la ley de 

Rendición de Cuentas Nº 18362, texto del Decreto Reglamentario de este fondo, 
recientemente aprobado (puede que aún no esté publicado). 

 
15) Se han realizado gestiones ante la Subsecretaría de Agroindustrias y Mercados, 

dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la 
República Argentina. Dichas gestiones van dirigidas a facilitar el abastecimiento de 
forraje dado que la demanda interna está superando la disponibilidad actual. La 
gestión del Ministerio está dirigida a facilitar la concreción de acuerdos entre 
empresas argentinas y uruguayas para asegurar el abastecimiento de forraje durante 
la situación de emergencia.  

 
16) El Ministerio proporcionará forraje a aquel sector de pequeños productores familiares 

que no puedan acceder a las líneas de crédito disponibles, para asegurar el 
mantenimiento del ganado. Esta distribución se hará a través de las gremiales de 
productores y mediante la estructura de descentralización del Ministerio (Directores 
Departamentales, Consejos Agropecuarios Departamentales y Mesas de Desarrollo 
Locales).  

  
 
Otras Aclaraciones: 

a. Crédito BROU: máximo U$S 9.000, salvo los clientes del BROU con libre 
disponibilidad de crédito. El plazo es por un año y se cancelará el 20% al 30 
de junio y el 80% restante al año de concedido el crédito. Los intereses se 
abonarán en forma trimestral. Se podrá utilizar el 30% para “libre 
disponibilidad” y el 70% para pago directo a proveedores. 

 
b. Crédito CND: tope máximo de U$S 5.000 y acceden los tamberos que 

remiten menos de 1.000 litros diarios. Tendrán nueve meses de gracia, con 
una tasa de interés del 5%, pagándose a partir de entonces a un plazo de un 
año. 

 


